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t üae iar t texto oficísJ 3 «utcnaeo e l de 1« 
dicpoflieiones of iciales, euaiqxi^ra que sea su 
o r i g e n , pubi ieadas e n l a Oar*»' ie Manila, por 

tanto ser&a obligatoria.» BI U umpl lml í -nto . 
f&upcrior Decraío de itf ^os-wo de 

Serán suscr i tores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del Arcklpiólago erígides c iv i lmente 
pagando s u Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias 

(Real Orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO MILITAR. 
khiendo eíercitarse á tirar alrblanco la fuerza :lel 
¡adroa de Caballería, en los dias 26, 27, 28, 29 y 
jel corriente, de 5 y 1[2 á 7 y 1̂ 2 de sus maúauas, 
igplaya inmediata al Polvorín de S Antonio Abad, 
rando en dirección al mar, al punto más dedpe-
entre Malate j Cavite. 

L que se publica por medio . de este anuncio, para 
eríl conocimiento y con el fin de evitar un in -
Bte desagradable. 
B orden de S. E.—El T. C. Sargento maryor in-

José García. 

ejer 

• mo de h plaza para el dia 25 de Marzo de 1889. 
Wa y vigilancia, los Tuerpos déla guarnición.—' 
ji^dia, el Sr. Coronel de la 4.a l i2 Brigada, D. Fe-
coNovella.—[ la .luant*, el Sr. T. C. de Ingenieros, 

• Jlejandro Rojí.—Ho pî a1 y provisiones, núm. 2, pri-
.'Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
nada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 

" ib eiila Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm. 3, por 
sado. 
íórden dal Excmo. Sr. Brigadier Grobernaior inte-

Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
fcGaicía. 

0 * 

SECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS. 

teMendo contratarse á concierto público, la adqui-
TP de 270 libros de Contabilidad con destino á las 
Pyeaciones provinciales de ramos locales para el 
iocio natural de 1889, bajo el tipo en progresión 
«endenté de S 500, se anuncia al público para los 
¡deséen hacer proposición, se presenten ante la 
*[ de. Almonedas de esta Dirección general, calle 
Arzobispo núm. 1, esquina de la plaza de Mo-

(Intramuros de esta Ciudad,) el dia 24 de Abril 
mo venidero á las diez en punto de su mañana, 

tendrá, lugar dicho acto; hallándose de mani-
ie la fecha de este anuncio en el Negociado i-i 

|iCÍ03públicos le este Centro directivo, el pliego 
Piones y modelos que han de servir de base en 
cesado 

k.r-.ocuo concierto. 
18 de Marzo de 1889.—El Subdirector.--?. S., 

p SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
1^ DK FILIPINAS. 
líei í?1 Sociedad celebrará sesión ordinaria el dia 
toa u ^ ^ las diez de la mañana, en el local que 

îsnaa, calle de Palacio núm. 11. para tratar 
<aa¡|. V u t e i , é s -

• ̂  de Marzo de 1889.—El Sócio Secretario, Fe-
i'eno. .2 

Intendente Militar de estas Islas, 

ñique la adjudicación del servicio, cuyo acto tendrá 
lugar en los estrados de esta Intendencia militar, á 
las diez de la mañana del dia 10 de Abril próximo 
ante el Tribunal de subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la espreswda dependencia, todos los dias 
no feriados, y al de precios límites que rigieron en la 
segunda convocatoria y que se insertó en la «Gaceta» 
de esta Capital del 24 de Febrero anterior, señalada con 
el núm. 55. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta, media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán extendi
das en papel del sello décimo y con arreglo al modelo 
que se fija al pié de este anuncio, acompañadas del 
talón de depósito correspondiente, importante quinientos 
treinta y dos pesos noventa y cinco céntimos, hecho en 
la caja de Depósitos de Manila. Además deberá acre
ditarse la capacidad legal del proponente con arreglo 
á lo expresado en la condición quinta del pliego para 
este servicio. 

Manila, 22 de Marzo de 1889.—Ag-ustin Vanbaumber-
geng. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N N vecino de...... habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego de con
diciones y precios límites para contratar el suministro 
de arroz necesario en las factorías de subsistencias de 
Cottabato y Zamboanga, por el término de seis meses 
y uno s¡ conveniese á la Administración militar, á con
tar desde primero del mes siguiente al en que se co
munique la adjudicación del servicio, se compromete á 
tomar á su cargo el espresado servicio al precio siguiente: 

Pesos. Gént. 

tro por . . . . ó con la rebaja del por ciento, (todo 
en letra) de los precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponente. .1 

í̂ iof-61"1 que no habiendo dado resultado la segunda 
^ci? ^ proposiciones libres celebrada en esta 
lo H-6' ^ ê Febrero próximo pasado, y en vir-
SytlsPuestü por el Excmo. Sr. Capitán General 

l irKeu ^ ^ mes actlla^ se Procederá á una 
^rat¿- 'Cil licitación con arreglo al Reglamento i lratHf.- l i c u a c i ó n cou arreg-io ai m^muien i -u 
fcaHco 1 (le 18 de Junio ^ 1881 y demás órdenes 
¡ffies,pj.¡. Ohjeto de contratar por medio de propo-
* tr^ tlcuiares, el suministro de arroz necesario 

^ Ejército residentes en las plazas de 
SŜ vir? (~!ott;ihato, durante seis meses y uno mas 

îitiPP*1 á la Administración militar, á contar 
ero del mes siguiente al en que se comu-

Por cada hectólitro de arroz en Cottabato 
(tantos pesos, tantos céntimos en letra. ( 

Por id id. en Zamboanga, (tantos pesos, 
tantos céntimos en letra). 

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición quinta 
del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ECONOMICA 
D E L LABORATORIO SUCURSAL Y DEPOSITO DB MEDICAMENTOS 

DE ESTE EJERCITO. 

Hace saber: Que habiéndose declarado desierta la pri
mera subasta, para la adquisición y entrega en este Es
tablecimiento, por el término de un año, délos medíca
me tos, efectos y envases comprendidos en la relación 
que se halla unida al expediente de la m;sma, anunciada 
para el dia 20 del corriente; se convoca por el presente 
á una segunda pública y formal licitación que tendrá lu
gar el dia 30 de Abril próximo á ¡as diez de la mañana, en 
la oficina de la Direi-cion del expresado Laboratorio, sita 
en el Hospital Militar, en cuya dependencia se hallarán 
de manifiesto todos los dias no festivos de ocho á doce 
de la mañana, loa pliegos de condiciones y precios lími
tes, asi como la relación deque se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la correspon
diente carta de pago, y ajustadas en un todo al modelo 
inserto á continuación. 

Manila, 21 de Marzo de 1889.—Alejandro Montes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle . . . . n ú m . . . . 
enterado del anuncio, pliegos de condiciones y de precios 
límites para contratar por «-l término de un año, la adqui
sición y entrega en el Laboratorio sucursal y Depósito 
de medicamentos del Ejército de Filipinas, de los medi
camentos, efectos y envases comprendidos en la relación 
de que también se halla enterado, ne compromete á tomai 
á su cargo el servicio correspondiente á dicho suminis-

G U A R D I A C I V I L l.er T E R C I O . 

Not ic ia de k s aprehensiones verificadas por fuerza 
del mismo, durante el mes de Febrero p r ó x i m o 
pasado. 

E x p r e s i ó n . N ú m e r o 

Por malhechor, . 1 
Por robo. 0 . 16 
Por mandados capturar. . 19 
Por r i ña y escándalo . . 6 1 
Por juegos prouibidos. . 4 0 6 
Por quinto prófugo. • 5 
Por indocumentos. . 5 2 1 
Por infracción á bandos. . 2 2 
Por deudores al Real Haber. . 306 
Por quemar rastrojos de cañadulza l sin l i 

cencia. . 1 
Por demente, . 1 
Por llevar animales sin documento. . 4 9 
Por armas prohibidas. . 2 0 
Por sospech sos. . 2 
Por poféer cédulas agenas. . 6 
Por falsificación de documentos. . 1 
Por asnlto, con homicidio y lesiones. . 2 
Por hur to . . 4 
Por robo en cuadrilla. . 16 
Por faltas de formalidades en sus c é 

dulas. . 2 
Por embriaguez. . 6 
Por encubridores. . 3 
Por amenaz&s. . 1 
Por atajamiento y maltrato de obra. . 2 
Por remontados. . 2 
Por carecer de patente de pesca. . 2 

Total . 1477 
Man i l a , 22 de Marzo de 1889.—El Coronel, I s i 

dro G u t i é r r e z . 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de mcunados y revacunados en el 

dia de la fecha. 
PÜBBLOS. Niños. Ntñag. 

Manila. 
Toado, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Tot .i, 
1 
3 
2 
9 
8 
2 
3 
2 
4 
3 
i 
1 
4 
S 

18 23 41 
o de 1889.—El Director, Dr. Cán-Manila, 23 de Mar 

délas. 
Nota.—Además de los niños expresados en la re

lación anterior, han sido vacunados 21 Artilleros Penin
sular y una niña europea. 

El Sábado 30 d^l presente ss administra la vacuna. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIKEOGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 5.* 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 561 pesos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», núm. 26, correspondiente al dia 
26 de Enero del corriente año. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 24 de Abril próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de g'arantía correspondiente. 

Manila, 19 de Marzo de 1889.—Abrabam García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de vadeos en los rios que hay entre los pue
blos de Tambobo y el de San José de Navetas, de la 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 4005 pesos anuales, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», núm. 27, correspondiente al dia 27 
de Enero del corriente año. Él acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 24 de 
Abril próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Marzo de 1889r—Abraham García y 
García. 2 

SECRETARIA D E LA J i TA D E REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio de ad
quisición de 68.217 ejemplares de documentos impresos 
y encuademación para el servicio del impuesto de cédu
las personales, durante el presente ejercicio de 1889 que 
corren á cargo de la Administración Central de Impues
tos directos, bajo el tipo en progresión descendente de 
1995 pesos, 19 cénts. ,ycon estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 172, de fecha 19 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 21 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 2 

De orden del Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, se suspende la subasta anunciada para el dia 6 
de Abril próximo referente al servicio de las obras de 
construcción y recomposición de las cadenas, grilletes 
pernos y chavetas necesarios en los Establecimientos 
penales de esta plaza y Zamboanga. 
^ Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 22 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de A b r i l próximo á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital , que se cons t i tu i r á en 
el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana j ante la subalterna de la p ro
vincia de Bulacan, el servicio de las obras de 
cons t rucc ión de 12 alcantarillas y 3 atargeas en 
la carretera general á Nueva Ecija y barrio de 
Masirn, Maripampan, MatÍDbobong_, pueblos de San 
Ildefonso y barrio de Bulan , con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á 
con t inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
regira, por la que marque el relój que existe en 
el Salón de actos públ icos . 

M a n i a, 18 de Marzo de 1889 .—Migue l Torres. 

Dirección general de Admin i s t r ac ión C iv i l de F i 
lipinas.—Pliego de cmdiciones admioistrativas 
para la contrata de las obras de cons t rucc ión 
de doce alcantarillas y tres atargeas en la ca
rretera general á Nueva Ecija y barrio de 

Mas im, Maripampan, Matimbobong, pueblos de 
S. Ildefonso y barrio de Bulan. 
Ar t í cu lo 1.° Se ŝ -ca á públ ica subasta las obras 

de cons t rucc ión do doce alcantarillas y tres atargeas 
en la carretera general á N u e v ' Ecija y barrio de 
Masim, MaripaDp.in, Matimbob ng , pueb'os de San 
Ildefonso y barno Balan, b;ijo el tipo en progiesion 
desceodente depfs. 16.254*12. 

A r t . 2.° Para optar á a. l icitación se cons t i t u i r á 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean pfs. 325 08^ cuya carta de pago acom
p a ñ a r á , si bien separadamente, al plieg3 de l i c i t a 
ción, suje tándose éste al modelo correspondiente. 

A r t . 3.° EQ la ejecución por c ntrata de la ex 
presada obra reg i rán a d e m á s del pliego decondicio-
nes generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas en 28 de Octubre de 1887, 
las siguientes prescripciones ecoQomicü-adru in is t ra -
tivas. 

A r t . 4.° E l licitador á qu'-en se hubiere adjudi
cado la obra t e n d r á quince dias de tér.nino^ conta
dos desde aquel en que SP le notifique la aprobación 
del remate, para formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 5.° P o d r á c insti tuir como fianza el dep «sito 
provisional pressntado para turnar parte en la licita
c ión , cangoindo su carta d j pago por otra que ex
prese que se destina aquel a este nuevo obj to, y re
teniéndole el 10 p g de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la déc ima parte del tot . i l importe del 
presupuesto de contrata, que como fianza definitiva 
debe prestar el contratista. 

A r t . 6-° Elcootratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le p.igue el importe de la obr v que t n y a 
ejecutado^ con arreglo á certificación del Ingen i ro^ 
hecha la re tenc ión que expr sa el ar t ículo ant rior* 
Si desd- la fecha de une de estos documentos t ras
curriese m á s de un m »s sin verificarse el p*go^ desde 
fines de dicho mes, se ac red i t a rá al contratista el 1 
p § mensual de la cantidad devengada que hubiere 
deja-io de percibir. 

A r t . 7.° Si el contratista contraviniese al alguna 
de las prescripciones de ios ar t ículos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del plieg® de condiciones generales ó si pro
cediese con notoria mala fó en la ejecución de las 
obras se le podrán imponer por la Dirección general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l de acuerd i con la Inspec
ción general de Obras públ icas , multas que no ba
j a r á n de veinte pesos n i escederán de ciento, cuyo 
importe se desconta rá del de la 1.a certificación que 
después hubiere de expedirse, e n t e n d i é n d o s e que de 
antemano renuncia á toda rec lamación contra »sta 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

A r t . 8.° E l tiempo de durac ión para concluir las 
obras es el de un año, y si por circunstancias espe
ciales ó imprevistas, no se hubiesen podido concluir, 
el contratista lo ha rá presente al Jefe de la p r o v i n 
cia para que oido el parecer del Ingeniero de Obras 
públ icas d é l a misma, lo eleve con su informe á esta 
Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l á fin de 
que determine lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9.* Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

A r t . 10. No se en tenderá vál ido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Mani la , 26 de Febrero de 1889 .—El Jefe de la 
Sección de Fomento^ J o s é A n z c u n . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D . N N vecino de N en

terado del anuncio publicado en la «Gace ta» de esta 
Capital de . . . . por lo. Dirección general de A d m i 
nis t ración C i v i l , asi como de la ins t rucc ión de s u 
bastas y pliego de condiciones generales, facul ta t i 
vas y económicas que han de rpgir en la contrata de 
la obra de se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra^ por la cantidad de pfs (en 
n ú m e r o y letra.) 

Es copia,, M . Torres. 1 

E l dia 16 de A b r i l p róx imo á l«s diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Re.Jes A l m o 
nedas de esta Capital , que se cons t i tu i rá en el Salón 

de actos públicos del edificio llamado antig^ 
j ante la subalterna de la provincia de J}. 
servicio de las obras de const rucción de^ 
de hierro sobre el arroyo de Labanan-Laciv' 
carretera general de Nueva Ecija, entre 
da San Ildefonso y San Migue l de dictar, 
con estricta sujeción al pliego de coüdicitw 
inserta á con t inuac ión . 

L a hora para la subasta de qne se trata * 
por la que marque el relój que existe ea eĵ  
actos públ icos . 

Mani la , 18 de Marzo de 1 8 8 9 . — M i ^ 

Dirección general de Admioistracion Civil 
p inas .=P l i ego de condiciones admioi 
para la c ntrata de las obr.^s de cons 
de un puente de hierro sobre el arroyo 
nan-Langan en la carr tera general á Nuev, 
entre los pueblos de San Ildefonso y San 
provincia de Bulacan. 

Ar t ícu lo 1.° Se saca á pública subasta 
de cons t racc ión de ua puent-1 de hierro sobp 
arr yo en la carretera g- neral á Nueva E ij 
los pueblos de San Ildefonso v San Miguel, nf,̂  
de Bulacan, bajo el tipo en progresión desi 
de ..fs. 5.701^08. 

A r t . 2.° Para opt r á la l ic i taci nse coii| 
en la C ü j a de Depósitos l 2 p § del impo 
obras sean pfs. 114 '02 , cuya carta de pago 
pan rá , si bien separadam nt*, a! pliego d 
cion^ suge tándose este 4 mo l lo corr- sponpij , 

A r t . 3.° E n la ' jecucion por contrata (íe 
presada obra r e g i r á n ademas al pliego de CODJ 
generales de 25 de Diciembre A * i S Q l y de 
cultativas aprobadas en 17 de Enero de 1888 
guieates prescripciones eennómico admújistríjS 

A r t . 4 . ° E l licitador á q m - n s e hubiere 
cado la obri- t v - d r á quince dias de término c 
desde aqu:l • n que se le notifique la aprobaci| 
remate^ para formalizar la escritura de eonto B 

A r t . 5.° Podrá co s t í tu i rcof r*'fi^nzaeld] 
provisional presentado para tomar partéenla1 
cion cangaando su carta .ie pag > por otraqueí 
que se destina aquel á este nuevo objeto^ j retj 
doie el 10 p g de la obra que haya ej-cutaí 
complttar la lO. 'partedel total impo.-b del 
puesto de contrata, que co no fianza definitivs 
prestar el contratista. 

A r t . 6.° E l Contratista t end rá derecb 
meusualmente se le p igue el importe del', 
que h iya ejecutado, con arreglo ti certifi ac; ra 
Ingeniero^ hecha la ré teocion que espresJ j 
ticulo anterior. Si desde la fecha de uno<l¡U 
documentos transcurriese m á s de un ias 
verificarse el pago, desde fines de dicho j 
ac red i t a r á al Contratista el 1 p § meiisual 
cantidad devengada que hubier í dejado ^ 
cibir. , A 

A r t . 7.° Si el contratista contraviniese^ iia 
de las prescripciones de L>s arts. 10, 13, l-V 
y 22 del pliego de condiciones generales c ::; 
diese con notarla mala fé en la ejecución de* 
se le podrán imponer por la Dirección genei'al,lse 
ministracion C i v i l , do acuerdo con la Insp'CC0 
neral de Obras públicas, multas que no baj 
20 pesos n i escederán de 100, cu jo import" 
c o n t a r á del de la 1.a certificación que desp* 
hiere de expedrse, entendiéndose que de ^ 
renuncin a toda reclamación contra esta clase 

idencias, al d Techo c o m ú n y á todo fa?r0 J 
A r t . 8.° E i tiempo de durac ión para co^ 

obras es el de un año y si por circuí) stao0^ 
cíales ó imprevistas no se hubiesen poQy1 
el contratista lo ha rá presente al Jefe ^ ¿;>! 

its 
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para qu* oido el parecer del Ingeniero ^ 
blicas de la misma, lo eleve con su i^01?^^] 
reccion general de Adminis t rac ión Civu 
determine lo que juzgue conveniente. . J j 

A r t . 9.° Los gastos de subasta y ^ 
de cuenta del contratista. dIIÍ 

A r t . 10. No se e n t e n d e r á válido ^ 
terin no recaiga la aprobación corresp0 .] 

M a n i h , 26 de Febrero de 1 8 8 9 . ^ 
Sección de Fomento, José Ar izcun . 
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PTO DE PROPOSICION. 
MOpresideüto y Vocales de la Junta 
r ^ Ainionedas. 

$ vecino de N e n -
• ' ' j0 publica fio en la « G a c e t a » de esta 
5,11113 por la Dirección general d* A . d -
• 'v,'}! así como de la lustruccion de s u -
? condiciones genera-es, f acu l t a ' i -

^ ge compron16^ á tomar por su cuenta 
l 'jja cantidad de pfs. . . . (en número 

Es copia, M . Torres. 1 

ifi de Abr i l p róx imo a las diez de la 
subastará ante la Junta de Reales 

, ¿e esta Capital^ que se cons t i tu i r á 
' actos púh ' icos del edificio llamado 
¿nana y anfc8 â subalterna de la pro-
placan, el servicio de las obras de 

de 6 alcantarillas sobre los arroyos 
¡tw), Tigpalas^ Camias 1.°, Cumias 2.° 
,„ jurisdicción del pueblo de S. Miguel 
I de dicha provincia, con estricta su -
|p de condiciones que se inserta á 10 

para 1̂  sabasta de que se trata, se 
a que marque el reloj que existe ea 

{e actos públicos. 
de Marzo de 1 8 8 9 . — M i g u e l Torres. 
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eral fie Admin i s t r ac ión Civ i l .—Pl ie t io 
jcionesadramistrativas para la contrata cb? 

icoustruccíon de 6 alcantarillas s^bre 
Salongan, Go-go , Tigpalas, Camias 

|iias2.0 é llog-bacog en la ju r i sd icc ión d<-l 
S. Migael de M a j u m o , en l a carr lera 

JNueva Exi ja . 

Se saca á púb l ica subasta las obras 
cion de 6 alcantarillas sobre los arrojos 
Go-gô  Tigpalas, Cami&s 1.0_, Caroias 
fecog en la ju r i sd icc ión de S. M i ^ u - l 
0 (Bulacan)^ bajo el tipo en progresión 
Ide pfs. 12.232c45. 

Para optar á la l icitación se consti-
1 Cuja de Depósitos el 2 p g del i m -
| obras ó sean pfs. 244'64^ c u j ^ carta 
f¡ompañará, si bien separadamente, al 
licitación, sujetándose este al modelo 
tute. 

&i la ejecución por contrata de la es-
3!jfra regirán además del pliego de con-
5 *«QeralHs de 25 do Diciembre de 1867 

p M i v a s aprobadas en 17 de Enero 
ŝ siguientes prescripciones económico 

^ licitador h quien sa hubiere adju^ii-
lteailra 15 dias de t é rmino contados 

J M ^ e se le notifique la aprob^-ci n del 
, wmalizar la escritura de contrata. 

fert constituír como fiaDza el d e p á -
^ í)res0ritado para tomar parte en la 

^ 5 ? a n ? 0 Su carta de pago por otra que 
kc^ei í t m a aquel á esto nuevo objeto, y 

^ Po de la obra que ha j a ejecutado 

ÍNo a ^éc^ma Pailt9 to ta l imparte 
, 8 contrata, que como fianza defini-
R E * Contratista, 

ü¡e ^ontratista tendrá, derecho á que 
KQ oe P^^e ©1 importe de la obra que 

. | H H * n M 0 4 certificación del I n g e -
;i ^e|a feElC1'011 espresa el a r t í cu lo an-
•', m̂ág -J a ^Q Uü0 ¿0 es^os documentos 

^MipK 1111 mGS s^n verificarse el pago, 
,0 mes se aceditara el Cootratisca 

'Henn. ?, !a cantidad devengada quehu-

,"1 el O * 
p̂reg . ^wa t i s t a contraviniese á a l -

£ y ^ t ó C Í 0 ? e s d e los ar t ícl l los 10? 13 ' 
^ c o n P^g0 ¿ c condiciones generales 
S, g9 ^^oria mala fó en la ejecución 

Eü̂ eA l P0.^11 imPoner Vov ^ D i -
^eio^ ^ ^ i s t r a c i o n C i v i l , de acuerdo 

§eiieral da obras púb l i c a s , m u l -

an i ; 

tas qu« no ba jarán de 20 pesos n i escederán de 100, 
cuvo importe se desconta rá del de l a 1.a cer t i f i 
cación que después hubiere de expedi rs» , ent^n J i é a -
dose que de antemano renuncia á toda rec lamac ión 
contra este clase de providencias, al derecho c o m ú n 
y á todo fuero especial. 

A r t . 8.° E l tiempo de durac ión para concluir 
las obras es el de u n año , y si por circunstan
cias especiales ó imprevistas, no se hubiesen po
dido concluir, el contratista lo h a r á presente al 
Jefe de |a provincia parn que oído »1 parecer del 
Ingeniero de Obras públ icas de la misma^ lo eleve 
con su informe á esta Dirección general de A-d-
ministracion C i v i l á fin de que determine lo que 
juzgue conveniente. 

A r t . 9.° Los yastos de subasta y escritura se
r á n de cuenta del contratista. 

A r t . 10. No se e n t e n d e r á válido el contrato 
ín te r in no recai r« la aprobación correspondiente. 

Mani la , 26 de Febr ro de 1 8 8 9 . = E 1 Jefe de 
la Sección de F o m e n t o . — J o s é Ar i zcun . 

M O D F L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Pr-sid^nte y Vocales de la J u n t a 

de Almonedas. 
Don N N vecino de N . . . 

entera Jo de! anuncio publicado en el « G a c e t a » de 
esta Capit d de por la Di r cci n general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , asi como de la i n s t ruc -
ci n de s-ubastas v pliego de c ndiciones ^e erales 
facultativas y económicas que h n de regir en 
la contrata de ia obra de se coinpro-
meté á tomar por su cuenta dicha obra, por la 
cantidad de (en n ú m TO y l e t r a ) 

Es copia, M . Tvtrres. i 

E l día 16 de A b r i l p róx imo á las diez de 
la m a ñ a n a , s« s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almoned s de esta Capital , que se cons t i tu i rá 
en el S Ion de actos públicos del edificio l l a 
mado ant igua Aduana v ante la subalterna de 
la pr vincia do Bulacan, el servicio de las obras 
del pueoie d* hierro sobre el rio de S. M i g u e l 
de Mayumo de dich» provincia, con estricta suje
ción al pl ego de condiciones que se inserta á cont i
n u a c i ó n . 

L a hora p t r a la subasta dequ^ se trata, se reg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públ icos . 

Mániia- 18 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 

Dirección general de Admin i s t r ac ión C i v i l de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones administrativas 
para la contr ta de las obras del puente de hierro 
sobra el rio de S. Migun l de Mayumo de la p ro 
vincia de Bulacan. 
A r t í c u l o 1 .* Se sacan á púb l ica subasta las obras 

de cons t rucc ión del puente de hierro sobre e! rio de 
S. M i g u e l de Mayumo de la pr vincia de Bulacan, 
bajo el t ipo en p rogres ión descendente de pe
sos 15 .649t16. 

A r t . 2 . ° Para optar en la licitación se cons t i t u i r á 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean pfs. 3 1 2 ^ 8 ^ cuya carta de pago acom
p a ñ a r á , si bien separadamente, al pliego de l i c i t a 
ción^ s u g e t á n d *se este al modelo correspondiente. 

A r t . 3.° E n la ejecución por contrata de la es
presada obra r e g i r á n a d e m á s del pliego de condicio
nes generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas en 4 de Octubre de 1887 las 
siguientes prescripciones económico administrativas. 

A r t . 4.° E l licitador á quien se hubiere ad jud i 
cado la obra ten Irá quince dias de t é rmino contados 
desdo aquel en quo se le notifique la aprobación del 
remate^ para forranlizar la escritora de contrata. 

A r t . 5.° P o d r á consti tuir como fianza el d e p ó 
sito provisional presentado para tomar parte en la l i -
citucion, cangeando su carta de pago por otra que 
espr^se que se destina aquel á este nuevo objeto, y 
remi t iéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la dé -ima parte del total importe del 
presupuesto de contrata que como fianza definitiva 
debe prestar e! contratista. 

A r t . 6 / E l contratista t e n d r á derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de h obra que 
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haya ejecutado^ con arreglo á certificación del Inge
niero, hecha la retención que expresa el a r t í cu lo an
terior. Si desde la fecha ds un-» de estos docummtos 
trascurriese m á s d* uu mes sin verificarse el pago, 
desde fines de dich i mes, se acr d i t a rá al contratista 
el 1 p o mensual de la cantidad devengada que 
hubiere dejado de percibir. 

A r t . 7 .° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripción s de los arts. 10, 13 15, 1 6 , 1 8 
y 22 del pliego de condición s generales ó si proce
diese con no ta r í a mala fé en la ejecución de las obras 
se le podrán imponer por la Dirección general le A d 
minis t rac ión C i v i l , de acuerdo c n lus eccion gene
ral de Obras públ icas , multas que no bajarán de 20 
pesos n i escederán de 100, cuvo importe s1 descon
ta rá del de la 1.a certificación que de^pu s huJiiere 
de expedirse, Kntendiéudose que de antemano renun
cia á toda re lamacion contra esta clase de p r o v i 
dencias, al derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

A r t . 8.° El t i mpo de durac ión p ra concluir las 
obras es el de un año y si por circunstancias espe-
ci les ó imprevistas, no se hubiesen podido concluir 
el contratista lo h a r á pr sen té al Jefe de la proviaei» 
para que oido el parecer del ingeniero de Obras p ú 
blicas de la misma, lo eleve con su i n f i r m e á este 
Dirección general d« Admin i s t r ac ión C i v i l á fin d 
que de te rminó lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9.° Los gastos de subista y escritura 
s e r á n de cuanta d 4 contratista. 

A r t . 10. N o se e n t e n d e r á válido el contrato í n 
ter in no recaiga la aprobación c.rrespondiente. 

Manila , 26 de Febrero de 1 8 8 9 . — E l Jefe de h 
Sección de Fomento, José A r i z c u n . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Jun ta 

de Almonedas. 
Don N . N vecino de N enterado 

del anuncio publicado en la « G a c e t a » de esta Ca 
pi ta l de por Ja Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , así como de la ins t rucción de s u 
bastas y pliego de condiciones generales, faculta
tivas y económicas que han le regir en la contrata 
de la obra de se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra, por la cantidad de pfs. . . en n ú 
mero y letra.) 

Es copia, M . Torres. 1 

E l dia 16 de Abr i l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almon das de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciailo por 
D. Tomás Gatan, enclavado en los sitios denominados 
Rumiri , Barungong y Antagan, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan, de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta a continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 13 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Tomás Gatan. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta ur. 

terreno baldío realengo, en los sitios denominados Ru
mir i , Barungong y Antagan, jurisdicción del pueblo d -
Cabagan, de cabida de 155 hectáreas, 15 áreas y 25 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte, con terreno á" 
Julián Masigong y terreno solicitado en composición por 
D. Antonio Gumiran; al Este, Sur y Oeste, con terreno 
del Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo él 
tipo en progresión ascendente, de 189 pesos 99 cénts . 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta <fe 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna dfe 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia j 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora qm 
señalen los correspondientes anuncios dará principi 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion u 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pne 
sentacion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en 
tera sujeción al modelo inserto á continuación y s 
redactarán en papel del LOIIO 10.°, expresándose en nú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui 
r i r el terreno. 
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e.* Será requisito indispensable para tomar parte 
en la . licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósito? ó en la Subdelegado de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 9*49 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
tWra del sobre que la contenga, entregará cada 
ücitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimientó del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta ai adjudicatario provisional basta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
sera levuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
eiercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. " Conforme vayan los Imitadores presentándolos 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
dê  todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tnnteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua-
le-5, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al amor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de 1» subasta, que firmarán los Vocales, de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12> Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Eentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qm resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 

de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los im'ideme« á que dén lugar los 

espedientes formados para la bubasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso igunla a la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
odos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 1.° de Marzo de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N ., vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 2 

El dja 6 de Abril próximo á las d;ez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ¡inte la subatterna 
de la provincia de Iloilo, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta del primer grupo del juego de 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 17.000 pesos 50 céntimos, y con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 16, de fecha 16 de Enero 
último. 

La hora para Ja subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel^ Torres. 1 

Prs i v idencda^ judkna.les. 
Don Pedro de Iruegas y Tobar, Juez de primera initancia del 

distrito de B uouiio. que de estar eu el pie o ejercic.o ae sus 
funciones, yo el infrascrito hsi.nbano doy fé 

Por el pr. senté cito, liamo y einplazo al procesado «úsente 
Apoionio Mi d.illo ó Macario V dcllu, li o de Juun y do Verónica 
Villesa, natural de Jalajala, provincia de Vfoiong, vecino de Bi-
nondo, provm i a d Manila, de 16 ..ños ¡e eda , soltero d pro
fesión criado, para que en el té'mino .ie 30 d as, contados desde 
la publicación de ste edicto, se préseme eu el Juzgado ó en ia 
Cárcel pública ..e la provinc-.i, por bab rio a>í acordado en la 
causa núm ©781 que in.-truy por lesionen- iuen< s gravas, aper
cibido que dehac rloasí, le o ré y adm n str ué justicia y en caso 
contrario, sentt nciaré la causa n su ausencia y rebeldía. 

Da io en el Juzgado de primera instan i do Bmondo á 19 de 
Marzo de 18-,9.—Pedro de Iruegas. P r mandado de su Sría , 
José de Reyes. 

Por providencia del Sr Juez de prim ra instancia del distrito 
de Büiondo, recaída im las ai-tu ciones que se instruyen en este 
Juzgado, sin re , sobre hallasgo en Id acera deredia "de la calle 
de Fernündo d.- este arra-)- l, una arca e adera, abierta 
sin llave, que contiene un par de alporg^tas usadas, un gabán 
páno viejo, una toballa sucsa, una chaqueta vieja de paño, un 
par de zapatos usi os, tres cnaquetas usadas d-' algodón, una 
id. de dr I b lanc usado, una camiseta usada do franela, un pan
talón usado de algodón, un sombrero de paja sin cinta ni forro, 
un par de calcetines usados, dos cartas náuticos, cuatro papeles 
sin importancia, un compás pequ ño, un c garro, hilo, botones 
y cuatro cajas de fósforos, se ciia, llama y emplaza íi los que se 
crean con derecbo o se considere, dueños de dicha arca y efec
tos; para que por el término d. 9 iias, coniádos desde la pu-
blicac 00 de ^te edicto «n la «Gacela oficial» de • sta Capiial. se 
presenten en este Juzgado a prestar d- claraciou en las referi
das actmciones, apercibidos que de no hacerlo, se les pararán 
los perju cios que e.. derech hubiere lugar 

Biadudo y oñcio de mi c rgo a -20 oe Marzo de 1889.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr J u z de pr mera nslancia del dis
trito de B nondo. recaída en las aeinacioues que ¡e instruyen en 
este Juzgado contra desconocidos ,>or bu tu, se cita, llama y em
plaza al ausente llamado Minong, vecino qut- ha sido de la culi > 
de Madrid, de es e arrahal, para que por el termino de 9 dias, 
contados desde la publicación dei pres-nte en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, comparezca en e-te Ju/.gado á prestar declara
ción en lasrefendas actuaciones como lestigo citado en las mismas, 

Binondo y oficio de mi cargo, 20 de Marzo de ISS'J.—José de 
Reyes. 

Gaceta de Manija 

Po- providencia del Sr, Juez de pr^p. 
de Tondo, recaída en Ja cama núm 2255 H 
por imprudencia temeraria, se cit.i y Han^ 
dia, casad». otUtiral de Samar, rio\incí¿ 
de edad, vecina del barrio de Sdli dad dei 
del niño atrope Is do Simeón d« Leen. ¿a^S 
de 9 dias, á cuntir desde el dia siguiente J 
presente edicto en la «Gaceta oficial . e i r ' 
Cí-te Juzgado para d' claiar en dicha cauiN 
de no barerio, se le pararán les perjuiCly? 
biere iu^ar. 

Juzgado de Tondo y oficio de mi cenrn 
-^P. O., Gonzalo Beyes. fe 

Don M':giiel Tojar y Castillo, Juez de prinj 
I rovincia. que de serlo y estar en el ei¡!j 
nes, yo el tsciiban doy íé jeí6 

1 ór el pretente cito, liamo y . mplaZo ri 
Basr aycir, h jo de Luis y de Jur-ia jj;,.Jl 
de Tidisax, sebero, de 56 . nos de edao 4$ 
instruecion, para que en el término reaJ 
este Juzgi-d< o fn la cárcei públ ca de PSI' 
b s Cf-rgo- que le resultan t n la causa r? 
el mismo j utro se sigue por roLo, en ]a 
hacer o asi le oiré y administraré justicia i«¡ 
seguiré sus anclan o dicha cama en su ¡ 
parándole los perjuicios que hubiere lu .̂1 

I, ado en Cebú á 12 de Marzo de ism' 
mandado de su Sría,, Vicente Franco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera i» 
vmeia de la Laguna, recaída en la c usa 9 
se cita, llama y emplaza al ofen t do en dich-
Remiran, para que en el término de 9 diag: 

de estrados s; no lo hiciere dentro de dichoL 
Dado en ¡Sta. Cruz á 19 de Marzo de 1̂ 9* 

su Sría., Santiago Leyco. 

Don Jesús Calvo Romfral, Juez de primera IM 
dad de esta provincia de llocos Sur, qae j 
eje-cicio de sus funciones, nosotros los tel 
damos fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
con de echo a la propiedad del Peylabot, «SÍa l j 
meralda», para que ^n el término de 30 dias, 
publicación de est'1 edicto en la "Gaceta oficial 
parezca en este. Juzgado por si ó por medio4 
truido y espensa io á usar de su derecho, ap 
verificarlo, les pararán los perjuicios que hu 
recho. 

Dado en el Juzgado de Vigan, 9 de Marzo delj 
Romeral —Por mandado de su Sria., Ari 
Enseno. 

Blí 

h 
,A 

BDl 

o d ( 
Don Florencio García Goyena, Juez de primeg 

provincia de Pangasinan, de cuyo actual 
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pr :• 
nito Asunción (a) Pedro, natural de Manaoag, 
neta, amb- s de esta provincia, psra que por 
d as, contad-..s desde la publicación del presente 
ceta oficial», comparezca en este Juzgado ó en 

apital, para contcst .r los cargos que contra él; 
la causa núm. 1019" por robo, que de hacerli) 
guardará justicia y encaso corp^rio, se sigi 
dicha causa en su ausencia y x' eldia, paráan 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e Juzgado de Lingayen á «v — 
Florencio G Goyena.—Por m..n(hulo dcsuSnXi 

= din 

Por el presente cito, llamo y emplazo ah m 
Manuel, indio, casado, nalunil y vcc.no de ai 3, n 
ofic o cuadrill ro, para que en d término de| 

publicación del presente en la «Gaceta ofia 
este Juz ado, •• responder de los cargos quel' 
causa núm. 9925 seguida contra D. Teiesforo; 
Dulay, Da macío de Vera y el emplazado, pof ^ 
de condena, hurto, prevaricación é in:id lidade ^ 
presos, que de liare:lo así, se le oirá • se le adir -[ 
en caso contrario, será declarado rebelde yc(" 
los perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Lin aven á 18 de Marzo de 1889.=Flo 
— i or mandado de su Sría., Santiago Guevas 

Don Felipe Buencamino, Juez de primera ms| 
del Juzgado de esta provincia, quede estareui 
sus ?uncion' s, el infrascrito Escribano da ie-

Por el p' senté cito, llamo y emplazo a» 
brados Marian , Uriaco Pili, MarcelinolyAnas* 
últimos y residentes en la isla de Alabat, 

el i f i ' " ^ de esta misma provincia, para que por -
tados desde la publicación do! presente eaiiw 
cial» de la Capital de Manila, se presente"r ^ 
contestar los cargos que contra los rais^1?? «j fe-
núra. 8349 que ir struyo por juego pronibiMf-
se les oirá y administrerá justicia j "^i-g j 
ciará dieha "causa en su ausencia y rebeldi3' 
juicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Tayabas á 16 de Marzo de IS^-r'. 
—Por mandado de su Sría., Anso mo LacP* 

Don Maximiano Bravo Pérez, Juez ce P1"1^ ;. 'kn 
provincia, en propiedad de ste íuzoa^0'3j si 
pleno ejercic o d sus funciones, yo e jB 
oor el presente cito, llamo y emp a Z 0 J " i ^ M 
cera vez á los procesados ausemes .y06,.,,^'ü 

A: 
núi 

aici 

• 

tercera, vtrt. n iua \tnjí.coa>i\is a i x j " ; . " » . ^ - ' - j| 
Bernabé, el primero, es de estrnura aiw, ^ 
trigueño, pelo cejas y ojos negr s, n ^ , , 
boca grand , vecino de Guyapo, v el s i > , regular, cuerpo delgado, color trigueño, b v 
jas y ojos negros y nariz chata, también ^ 
que en el término de 90 dias, conta'ios^ 
de este edicto, comparezcan en fs e -'̂ KgtV .̂ 
esta provine a á contestar los cargos (l«e ^ 
la causa nüm. 1538, apercibidos que ae " 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á « 
miaño Bravo =Por mandado de su ota-

Don Juan Alfaro Espada, Capitán de ln(a 
y Juez principal nel distrito de B^nw0- te'* 

Hallándose vacante la plaza e I" . íg p̂S 
deitrito, duiada con el sueldo an 1 ^ 
isones que le correspondan de 8-.'a,°a'a) 
presente p. ira que los que se < 011 idere _ 
de dicho carg y deséen obtenerla, •,e 

>n sus solicitudes, en el d ncia co.. v ^ . „ . v . ^ , — . . . )0 

desde la publicación del present • AICA', 
Gasa real de Dontoc á 12 de V<&m̂  

IMF. DE fU-ftíIRKZ Y C0tf?-


